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PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. 

DEMANDADO LILIANA NIÑO GUTIERREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00187 00 

INSTANCIA UNICA 

DECISION AUTO INCORPORA – REQUIERE SO PENA DT 

 

 

Se allega a las presentes diligencias las constancias de la notificación enviada a la 

demandada LILIANA NIÑO GUTIERREZ, al correo electrónico nanitatoqui@hot-

mail.com, con resultado negativo; “…Resultado no efectivo No fue posible confir-

mar la entrega del mensaje de datos…”; asimismo, se incorpora constancia de no-

tificación por aviso enviada a la demandada, la cual no será tenida en cuenta toda 

vez que no se ha agotado la citación para notificación personal de conformidad 

con el artículo 291 de C.G. del P. o a la Ley 2213 de 2022. Por otro lado, se incorpora 

comunicación allegada por la parte demanda, la misma se pone en conocimiento 

de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 

Amén de lo anterior, observa este despacho que la parte demandante no ha ges-

tionado la notificación a la demandada LILIANA NIÑO GUTIERREZ, por lo que se 

requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días, que 

empezarán a contar a partir de la notificación del presente auto, se sirva gestionar 

la notificación a la parte demandada del auto que libro mandamiento de pago. 

 

Se le advierte que como la carga que aquí se impone es únicamente de su resorte, 

al vencimiento puro y simple del término otorgado, si no se cumple con lo orde-

nado, se terminará el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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